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COMUNICACIÓN DE VENEZUELA

Proyecto de oferta sobre telecomunicaciones básicas

Revisión

La siguiente comunicación se distribuye a los miembros del Grupo de Negociación sobre
Telecomunicaciones Básicas a petición de Venezuela.

_______________

Venezuela, en el marco del Grupo de Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas de
la Organización Mundial del Comercio (OMC), presenta su oferta condicional, la cual modifica la
contenida en el documento S/NGBT/W/12/Add.14 de fecha 22 de noviembre de 1995.

Venezuela se reserve el derecho de modificar o retirar de manera parcial o global los
compromisos asumidos condicionalmente en la presente lista. Por lo tanto, la oferta podrá ser modificada
o retirada en función de los factores que se enuncian a continuación:

1. Un resultado satisfactorio a juicio de Venezuela de lasNegociaciones en curso sobre el comercio
de los servicios de telecomunicaciones en las cuales se planteen oportunidades de prestación
de servicios en telecomunicaciones básicas para proveedores venezolanos de estos servicios.

2. La promulgación de cualquier norma de legislación interna, posterior a la elaboración de esta
oferta.

3. Modificaciones técnicas en la oferta y la corrección de posibles errores u omisiones.
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